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En la ciudad de lvadrid, siendo las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de febrero de dos

mil dieciséis, en segunda convocatoria, en la Sala de Juntas de la calle Alcalá, n.o 16 de esta capital, se reúnen, al objeto de

celebrar la presente sesión ordinaria, los m¡embros de la Comisión de Urbanismo de Madrid e invitados que abajo se
reseñan, así como los miembros de la Ponencia Técnica.

ASISTENTES:

PRESIDENCIA

llÍto. Sr. Viceconsejerc de Medio Anbiente, Adn¡n¡stnc¡on Local y
Ordenac¡ón del TeÍ¡toio D. Oscar Jiménez Baio

CONSEJERIA DE I\,,IEDIO AI\,IBIENTE, ADI¡INISTRACIÓN LOCAT AICAIdE dEIAYIJNTAMIENTO DETORREUGUNA

D. MiguelAngel Ruiz López

D. Gonza¡o Aguado Aguirre
//no. Sr oireclor General de lnfraestructuras y Servicios
CONSEJERIA OE EDUCAC¡ON, JUVENTUD Y DEPORTE

0. Jesús ¡rora de la Cruz
llno. Sr. Secretaño Genercl Técn¡co

CONSEJER|A DE TRANSPoRTES, VIVIENDA E

INFRAESTRUCTUMS

0. José María Garcia Gómez
//mo. S/. Dhector Generalde Vivienda y Rehabilitación

D. Enrique Echevarria delPozo
Expefto

D. Gonzalo Fernández Martinez
Expefto

D. Pedro Luis Sanz Carlavilla
Alnlde del AYUNTAMIENTO DE MECO

0. lgnacio Vázqu€z Casavilla
AICAIdE dEI AYIJNTAMIENTO DE'IORREJÓN DE ARDOZ

Dá. Ana lvaria González González
Concejala del AYUN|AMIENTO DE ALCORCóN

Da. Natal¡a deAndrés del Pozo

Concejala del AyUNTAMIENTO DE ALCORCóN

D. Francisco JavierAyala Ortega
Concejal del AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Y ORDENACION DEL TERRITORIO
VICEPRESIDENTE D. Santiago Femández [,luñoz

Conceial del AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES

D. Fernando Moya Lorente
llmo. St. Secretaio Genercl Técn¡co

CoNSEJERIA DE ¡rEDro A¡/BTENTE, AD¡,ltNtsTRActóN tocAl poNENclA TEcNlcA
Y oRDENACIÓN DEL TERRIIoRIo
SECRETARIO

D. José Tortosa de la lg¡es¡a

llno. St. Diedot Generalde Urbanisno
v0cALEs fr Ef{BROS

AYUNTAMIENTOS INVITADOS

^ D Enrique Ruiz Escudero

fN llmo. St. Viceconsejero de Prcsdenc¡a y JusticÉtw\ COtSe¡eRf¡ Oe ÉneSlOe¡¡Cl¡, ¡USilCll y pORTAVOCÍA DEL D". Paloma Tejero Toledo

' GOBIERNO Concejalde Urban¡sno delAyuntan¡ento de Pozuelo de Alarcón

D. José Lu¡s Sanz Vic€nte
no. St. Director Genenl de Agicukun y G ade a

EXCUSAl{ ASISTEI{CIA

CONSEJERIA DE [rEDtO A¡,B|ENTE, ADMIN|STRAC|óN LOCAL D" Patoma Sobrini Sagaseta de úrdoz
y ORDENACIóN DEt TERRTTORIO ür&ton Genenlde Patinnnio Culturalde la C.M.
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Existiendo Quórum para la constitución y adopción de acuerdos por esta Com¡sión, bajo la Presidencia de
D. MiguelAngel Ruiz López, Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación delTenitorio, que

actúa como Presidente, se saluda a los presentes y se procede a abrir la sesión.

De conform¡dad con el Orden del Dia, se someten a conocimiento y aprobación de la Comisión de
Urbanismo de Madrid:

I. ASUNTOS GENERALES

Acuerdo 12/2016: Aprobar el Acta de la ses¡ón celebrada por la Com¡s¡ón de Urbanismo de ftladrid el 28 de
enero de 2016.

Se prccede a la wtac¡ón. Al no haber ninguna obseryación a h nisma, dicha Acta se aüueba oor unanimidad.

II. DIRECCION GENERAL DE URBANISMO

l) PLANEAiilENTO GENERAL

Acuerdo 13/2016: Informar favorablemente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de BeJzosa
del Lozoya n0 6, con las condiciones señaladas en la propuesta de la Dirección General de Uóanismo de 11

de febrero de 2016.

El Presidente pregunta s¡ hay alguna observación. Toma la Palabra Santiago Fernández lVuñoz, concejal de
Torrelodones, para preguntar si hay algún informe donde se justif¡que que la modificación puntual no afecta a una
superficie superior al 10% del Plan y, por tanto, no está sometida a Avance, En conteslación, José Tortosa oe ta

lgles¡a, Director General de Urbanismo, señala que en el informe tecnico se justifica que no se supera el cilado
porcentaje.

Se procede a la votación. Ósca¡ Jiménez Bajo vota en contra. La Com¡s¡ón ¡nfonna favorablemente la Modif¡cacr,n
Puntual Dor navo a.

Acuerdo 14/2016: Informar favorablemente la llodif¡cación Puntual de las l,lormas Subsidiarias de Bezosa
del Lozoya no 7, con las condiciones señaladas en la propuesta de la oirección General de Urbanismo de 12
de febrero de 2016.

Se pmcede a la wte¡ón. Oscat J¡ménez Bajo vota en contra. La Conis¡ón infoma favonblenente k Modificación
Puntual Dor navoría.
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Acuerdo 15/2016: Informar favorablemente la Modificación Puntual no 2 del Plan General de Ordenación
Urbana de Pozuelo de Alarcón, para la delimitación de un nuevo área de planeamiento específico APE 4.2-08

"Antiguo Matadero",

Se procede a Ia votac¡ón. Óscar Jiménez Bajo vota en conta. La Con¡s¡ón ¡nforma favorablemente la Mod¡frcac¡ón

Puntual pot navoúa.

Acuerdo l6/2016: Informar favorablemente la f[odificac¡ón Puntual de las Normas Subs¡d¡arias de

Valdeavero, sobre el ámbito denominado "El Frontal", con las condiciones señaladas en la propuesta de la
D¡recc¡ón General de Urbanismo de 12 de febrero de 2016,

Se Nocede a la votac¡on. La Com¡sión ¡nfoma favorablemente la Modif¡cac¡ón Puntual por unan¡n¡dad.

3) AUTORIZACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE

Acuerdo 1712016: Denegar la calificación urbanística solicitada por D. José Vázquez Fernández para el

proyecto de legalización de una plaza de toros cubierta en explotación de ganado de lidia, en la finca "Alto
del Chato", parcela 46 del polígono 5 del Catastro de Rústica del mun¡c¡pio de Soto del Real, paraje "C¡erro
de las Praderas", a 400 metros, por camino rural, del punto kilométrico 5,930 de la i1.625, por incumplir las
condic¡ones de la edificación fijadas en el arlículo 8.5,6 de las normas urbanÉticas, al sobrepasar la altura

máxima permitida.

Se procede a la votac¡ón. La Comis¡ón den¡eoa la Cal¡t¡cac¡ón Uhaníst¡ca por unan¡m¡dad.

Acuerdo 18/2016: Denegar la calificación urbanística solicitada por D', Mt. José García Ruiz, para la

instalación de una caseta prefabricada en la parcela 94 del polígono 12 del Catastro de Rúst¡ca del municipio
de Valdilecha, por incumplir la distancia mínima a linderos de 6 metros, frjada en el artículo 11.5.2 de las

normas uóanisticas.

Se pneede a la wtac¡ón. La Com¡s¡ón den¡eaa la Cal¡t¡cación Uúanística por unan¡midad.

III. SECRETARíA GENERAL TÉCNICA

Acuerdo l9/2016: Désestimar el recurso de reposición interpuesto por Gorales de San Telmo, S.L., contra el

Acuerdo de la Comisión de Urbanismo no 12112015, de 29 de octubre, que denegó la calif¡cación uóanística
solicitada para la instalación de una actividad de celebración de actos sociales y eventos familiares en
edificaciones e instalaciones ex¡stentes, ubicadas én las parcelas 264,269,270 y 334 del polígono 35 del
término municipal de Chinchón, al confirmarse en vía de recurso que se tratá de un uso proh¡bido en la clase
de suelo que se pretende, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 9.4.8.1. de las Normas Urbaníst¡cas
de Chinchón.

Se procede a la votac¡ón. La Com¡s¡ón desest¡ma el Recurso de repos¡c¡ón Dor unan¡m¡dad.
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Acuerdo 20/2016: Desgstimar el recur¡o de reposición interpu$to por D. Juan Travesedo Colón de Carvajal
contra el Acüerdo ds la Comisión dé Urbanbmo no 1,1U2015, de 26 de novlembre, que denegó la calificación
urbanística solicitada para la Instalaclón de una actividad de celebración de ac-tos socialos y eventos
familiare¡ en ed¡ficaciones e instalacionee éxbtent6, ubicadas en la parcela 105, del polígono 24, del
tém¡no municipal de Ch¡nchón, al confirma¡se en vía de ¡ecu.so que se trata de un uso prohibido en la clase
de suelo que se pretende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,4,8,1. de las Normas Urbanísticas
de Chinchón.

Se ocede a la wtación. La @nisión deseúina el Recúfi de repos¡cím 0or unan¡midad.

lV. RUEGOS Y PREGUIT|TAS

intervención, el Pres¡dente, tras dar las gracias por la asistencia procede a levantar la
dieciséis horas y cincuenla y dos minutos.

Al no haber ninguna

sesión. En Madrid, siendo lasr,/1 /

EL SECRETARIO


